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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

.MDENCiA DEL COMO DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
j.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S.A.K. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

[Gaceta del 24 de Mayé de 1920)

GOBIERNO CIVIL
SECRETARIA 

ClHOULAB NÚM. 1.790.
Habiendo acordado laComiaion 

mixta de Reclutamiento cum
pliendo lo preceptuado en el ar
tículo 255 dei Reglamento para 
aplicación de la nueva ley de Re
clutamiento, declarar prófugos á 
losmozoscuyosnombres, números 
y Ayuntamiento á que correspon
den, figuran en la relación que á 
continuación so inserta, encarez
co á las fuerzas de la Guardia 
Civil, Cuerpo de Vigilancia y 
Seguridad y de nás Agentes de 
mi Autoridad, procedan á la bus
ca y captara de los sujetos de re- 
fereuoia, y caso ^de ser habidos, 
ponerles á disposición de la Co
misión indicada, participándome 
oportunamente en todo caso las 
gestiones que sobre el particular 
practiquen.

Valladolid 22de Mayo de 1920.
El Gobernador,

m*! Zurita Dtrpra.
Relación que $e cita.

Castromonte.—Reemplazo de 
1920, número 2, Zaoarías Marti- 
002 Hernández.

La Mudarra.—Reemplazo de 
1920, número 1, Neftalí Vioeute 
Vicente y número 2, Salustiano 
Martin Sánchez.

Medina de Rio3eco.—Reempla
zo de 1920, número 18, Emilio 
Castania Vega, número 19, Lean
dro Martínez Riesco, número 21,

Fortunato Perez Vaquero y nú
mero 28, Pompeyo Perez Goo*> 
zalez.

Villamcriel.—Reemplazo de 
1920.—número 6, Cesáreo Ro
dríguez Calvo.

Tamariz de Campos.—Reem
plazo de 1920, número 5, Emilio 
Sahagún SahagÚD.

Tordehumos.—Reemplazo de 
1920, número 5, Perpetuo Corti
na Collazo y número 10, Arnés 
Abedi 1 ios Yaúez.

Valdenebro de los Valles.— 
Reemplazo de 1920, número 2, 
Francisco Mendez Carranza,

Villabrágima.—Reemplazo de 
1920.—número 1, PascualGarcía 
Esteban.

Villanueva de San MaGcio.— 
Reemplazo de 1920, uúmero 2, 
Pancracio Martin Casasola.

Cabezón.—Reemplazo de 1920, 
número 6, Eloy López Alouso, 
número 7, Manuel Fernaadez 
Alonso, número 8, Modesto Laso 
Montero, uúmero 9, GerináQ 
Fernandez Pascual y número 12f 
Mariano García Martin Fernan
dez.

Canillas de Esgueva.—Reem
plazo de 1920, número 10, Josó 
Borja Jiménez.

Castriilo-Tejeriego.—Reempla
zo de 1920, número 3, Laurenti- 
no Argeo Cortijo de Aza.

Cigales.—Reemplazo de 1920, 
número 5, Julián Frutos Cabero.

Coreos.—Reemplazo de 1920, 
número 10, Santiago Ramos Ma
jada.

Encinas de Esgueva.—Reem
plazo de 1920, uúmero 5, Gau- 
dencio Fernandez Renés y nú
mero 7, Lucinio Merino Rodrigo.

Villafuerte de Esgueva.— 
Reemplazo de 1920, uúmero 2, 
Arturo Forrera Jiménez y núme
ro 5, Josó Gil Atores.

Beoilla de Valderaduey.— 
Reemplazo de 1920, uúmero 7, 
Niceto Alonso Cuüado.

Castroponceda Valderaduey.— 
Reemplazo de 1920, número 1, 
Guillerno de Santiago Santiago.

Cuenca de Campos.—Reempla
zo de 1920, numero 6, Beuigao 
Mañueco de la Lama y número 
12, Simón Brames Pelaez.

Herrín de Campos. — Reempla
zo de 1920, número 1, Zenon Re
dondo Alouso y número 2, Juan 
Ramón Jiménez.

Mayorga.-Reemplazo de 1920, 
número 6, Sintos Ortiz Najara y 
número 7, Ambrosio Fernandez 
Reliego.

Melgar de arriba.—Reemplazo 
de 1920, uúmero 1, Zacarías Te- 
rán Rodríguez y número 8, Da
mián Fernandez Rodríguez.

La Union de Campos.—Reem
plazo de 1920, número 2, Vicen
te Cubero del Amo, número 5, 
Anastasio del Amo del Amo y 
número 7, Domitilo L. Casado 
García

Valduoquillo. —Reemplazo de 
1920, número 2, Pouciano Maza 
y número 5, Francisco Hernán
dez Ordoflez.

Vega de Ruiponce.—Reempla
zo de J920, número 2, Eustasio 
Martiaez Moro.

Villabaílezde Campos.—Reem
plazo de 1920, número 1, Santos 
Ruiz Giraldo.

Villacid de Campos —número 
2, Teodosio Benavides Alonso.

Vi 1 la 1 ba de la Loma.—Reem
plazo de 1920, número 1, Alejan
dro Agundez Pisonero.

Villalon.—Reemplazo de 1920, 
número 3, Francisco Mateo An
drés, número 4, Teódulo Muñoz 
Moro, número 5, Eladio Santos 
Calvo, número 6, Gregorio Blan
co Castro, número 9, Fortunato 
Alonso Muñoz, número, 11, Sal
vador Madrid Urbano, número 
12, Rodrigo Criado Huelmo, nú
mero 17, Teodomiro Garoía Cua
treras, número 18, Aureliaao Ro
dríguez Coballo, número 21,

Francisco Rubio Llórente, nú
mero 22, Cayetano Santos Arias 
y número 31, Arturo Mogrobejo 
Matos.i

Villavioencio de losCaballeros, 
—'Reemplazo de 1920, uúmero 
5, Patricio Astorga González.

Comisión Provincial de Valladolid.
CIRCULAR.

Terminado el período volunta
rio de cobranza dei primer tri
mestre de Contingente provin
cial, sin que algunos Ayunta
mientos hayan verificado el pago 
de sus cuotas, la Comisión pro
vincial, en sesión de hoy, acordó 
llamar la atención de los señores 
Alcaldes en descubierto para que 
en el plazo más breve posible 
realicen los pagos, en la inteli
gencia de que si no lo hiciesen 
se procederá al apremio de los 
morosos ante la necesidad en que 
la Corporación provincial se en
cuentra de normalizar su recau* 
dación para poder atender á los 
gastos que pesan sobre su presu
puesto.

La actitud en que se han colo
cado alguuos señores Alcaldes 
no tieue justificación después del 
acuerdo de la Comisión de 12 del 
oorrientd y de la carta circular 
que se les ha enviado señalando 
las causas que han obligado á la 
Diputación á la elevación del 
Contingente. Sin embargo, antes 
de publicar y dispouer los apre
mios ya acordados, esta Comisioa 
invita á los que aun no lo han 
hecho á satisfacer sus cuotas sin 
el recargo y gastos que se origi
naran en la vía ejecutiva.

Valladolid 22 de Mayo de 1920. 
—El Vicepresidente, ücrculane 
Pinilla.
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Comisión provincial de Vallaiioliii
Por incumplimiento de con

trato de la Compaílía de Seguros 
la Union y El Fénix Español; la 
Comisiou provincial en sesión 
del día 21 del actual, acordó 
abrir nuevo concurso entre las 
Compañías aseguradoras de In
cendios, para el seguro del mobi
liario y demás efectos del Mani
comio provincial.

Las condiciones del mismopue- 
de verse en la Secretaría de la 
Diputación, donde se admitirán 
las proposiciones basta el día 28 
del actual á las once horas.

Vallaoolid á 22 de Mayo de 
1920.— El Vicepresidente, H. Pi- 
nilla.—El Secretario, J. Martí
nez Cabezas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Al relacionar los 
preceptos de la ley del Timbre 
del Estado aprobada por Real de
creto de 11 de Febrero de 1919, 
con los contenidos en la de 29 de 
Abril último, en la parte que son 
éstos modificación de aquéllos, se 
ha notado alguna omisión de ver
dadera importancia que es pre
ciso subsanar inmediatamente, 
pues su aplicación no admite di
laciones.

La disposición lü de la última 
ley crtada modificó esencialmen
te la escala del artículo 138 de la 
anterior, estableciendo doce cla
ses, de las que la duodécima, la 
undóeima y la novena son de 15, 
30 y 75 céntimos, respectiva
mente.

El párrafo 2,° del artículo 140 
de la ley anterior, que se deja 
subsistente, preceptúa que los 
cheques que no sean contra cuen
ta corriente y se libren de una 
plaza nacional ó extranjera á otra 
española, así como las órdenes 
postales, telegráficas ó telefónicas 
de igual carácter, se reintegrarán 
con timbres móviles para efectos 
de comercio por la mitad de los 
tipos de impuesto señalados para 
la respectiva cuantía en la escala 
gradual del artículo 138,

Si el cumplimiento de ese ar
tículo no ofrece dificultades en 
cuanto á las clases primera á oc
tava y décima de la escala tal 
como quedó redactada por la ley 
de 29 de Abril, pues en todas 
ellas, por existir timbres móviles 
equivalentes especiales para es
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tos casos eu el artículo 12 da la 
■ ley por precios de 50, 25, 12‘50, 

5, 2‘50, 1‘50, y 1 *00 pesetas y 
50 y 25 céntimos, pueden rein- 

I tegrarse la mitad de sus tipos,
| no así en las tres clases de 75‘30 
j y 15 céntimos, que carecen de la 

equivalencia para su mitad en esa 
escala de timbres móviles, y que 
euconsecuenciaparasu reintegro, 
cuando el caso llegase, habría 
que aumentar ó disminuir la tri
butación, cosas ambas no admi
tidas por la ley y que este Minis
terio no podría tampoco autorizar. 
Para solucionar esa dificultad y 
la que también resulta del frac- 
cionamienio de un céntimo que 
es preciso acordar en dos de las 
clases para que se aplique exacta
mente la mitad del impuesto 
establecido, da el artículo 12 de 
la ley un medio, autorizando á 
este Ministerio para determinar 
las condiciones de los efectos tim
brados, y un precedaute en la 
clase novena de laspólizasde Bol
sa para operacioues llamadas do
bles, en la que se fija el impuesto 
eu 12 1|2 céntimos por razón 
idéntica á la anterior, de redu
cir el impuesto a la mitad, con
forme al artículo 22.

Por todo lo expuesto.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
Primero. Que en la escala de 

timbres móviles para cheques y 
órdenes comprendidos en el ar
tículo 140, párrafo segundo de la 
ley, se aumenten 3 clases: de 
37 1|2 cóutiinos, de 15 y de 7 1 [2 
céntimos, que seráo la novena, 
undóoima y duodécima, pasaudo 
la actual novena de 25 céntimos 
á ser de décima, que á ese efecto 
se habilitará por la Fábrica Nacio
nal del Timbre.

Segundo. Que oorno conse
cuencia, la escala referida,inclui
da en el artículo 12, quedará re
dactada en la siguiente forma:

Timbres rkóoiles.
Para cheques y órdenes com-

preudidas en el articulo 140, pá
rrafo segundo.

Pesabas
Clase primera,. . . 50

— segunda. . . 25
— tercera. . . . 12‘50
— cuarta. . . . 5
— quinta. . . . 2‘50
— sexta.. . . . 1‘50
— séptima.. . . 1
— octava. , * 0‘50
— novena. . . . 0‘37 1|2
— décima. . . . 0‘25
— undécima.. . . 045
— duodécima.. . 0‘07 1(2
Lo que de Real o rden oomuui-

co á V. I. para su conocimiento

y efecto^. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madr' i, 18 de Ma
yo de 1920. — Domínguez Pas
cual.—Señor Directorgeuera! del 
Timbre.

MINISTERIO DE FOMENTO

Comisaría general de Subsis
tencias.

CIRCULAR NUM. 1

En repetidas ocasioues y por 
numerosas entidades representa
tivas de la Agricultura nacioual, 
se dirigieron al suprimido Minis
terio de Abastecimientos recla
maciones para que el régimen 
actualmente establecido sobre 
circulación y venta de trigo fue
se modificado en el seutido de 
disminuir eu lo posible las res
tricciones que las circunstancias 
excepcionales de! comercio muu- 
dial imponían durante los pasa
dos años.

Una -le las peticiones que con 
más insistencia fuó hecha se refe
ría á la desaparición de las zonas 
de compras señaladas para el 
aprovisionamiento de trigos á ias 
provincias no productoras del 
menciouado cereal, alegáudose la 
conveniencia de otorgar el máxi 
muu de faciii iades á su circula 
ciuQ para proporciouar ia seguri
dad d6 atender al abastecimiento 
de los centros consumidores.

La proximidad de la nueva 
recolección permite que á titulo 
de ensayo se pueda observar si 
al prescindir de losseñaiamientos 
de zonas de compras se consiguen 
mayores facilidades en la rápida 
movilización de las actuales exis
tencias de trigo para los exceden
tes que resultan de las declara
ciones recogidas durante el uue 
vo plazo concedido por el Minis
terio de Abastecimientos en Real 
orden de 14 da Abril último.

En su virtud, esta Comisaría 
usando de las facultades que le 
confieren los artículos 2.° y 4.° 
del Real Decreto de 8 del mes 
actual, ha dispuestoque mientras 
se resuelve definitivamente el 
régimen que haya de ponerse en 
vigor para los trigos que propor
cione la próxima recolección, to
das las Comisiones de compras 
creadas por el Real decreto de 14 
de Agosto de 1919, podrán actuar 
libremente en las provincias que 
en la actualidad disponen de so
brantes del repetido cereal, de
biendo autorizarse la circulación 
de trigos que se adquieran por

looprtonyos Da
legajo» de compras cual,„Í9' 
que sea su procedencia j d6sl¡ll.

Dios guarda á V. S. ffiucb ' 
anos. Madrid, 18 do Mayo a. 
1920. El Comisario g4tl| 
Luis R. de Viguri.- Seíorea Gol 
bernadores civiles Presidentes de 
las Juntas provinciales de Sub 
sistenoias, y Presidentes de |as' 
Juntas especiales de Sabsieteu- 
cias.

(Qaett* del 19 de M*y0 19^

NÚU. 1.785.

ANUNCIO.

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
el sorteo en aeto público de los 
tí tu. 103 de 1a Deuda municipal 
emitidos coa fecha l.*de Ju'iode 
1901, y los de fecha 2 de Enero 
de 1920, los cuales se entregaron 
á los tenedores para canjearlos 
por los que había en circulación 
de las emisiones de l.° de Agosto 
de 1895 y 31 de Marzo de 1900, 
por carecer de cupón para cobro 
de intereses y demá9 se hallaban 
deteriorados, tengan efecto en 
los días ocho y nueve del mes de 
Junio próximo, á la hora de ¡as 
once media.

Los títulos que se han 1 amor
tizar de la emisión de 2 de Ene
ro de 1920 son sesenta y dos 
equivalentes á 31.000 pesetas y 
los de fecha l." de Julio de 1901 
diecisiete, que importan 8.500 
pesetas, cantidades consignadas 
en presupuesto para este fin.

Los títulos que resulten amor
tizados, podrán presentarse al co
bro desde el siguiente día al de 
su amortización.

Lo que se hace público para su 
conocimiento y especiaIoléate 
para que llegue á uoticia de los 
interesados.

Valladolid 19 de Mayo de 1920. 
—El Alcalde, tedcrico Santander.

ANUNCIO.

Esta Ordenación de pagos, h® 
dispuesto que en el día siete de 
Juuio próximo, á la hora de ^aS 
onoe y media-, se proceda en noa 
de las Salas del Palacio munici
pal, á la amortización de ocb»0 
ta obligaciones, de la Deuda espe 
ciad de Saneamiento de e^ta CW

2927
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dad, de las emitidas coa fecha 31 
je Diciembre de 1907 de la pri
mera serie, 1/ de Febrerode 1912 
de la segunda y l.° de Abril de 
1919 de la tercera serie.

La amortización indicada que 
corresponde á la aaualidad co
rriente se verificará por sorteo 
conforma á las bases de la emi
sión, extrayéndose al efecto ocho 
bolas, cada uua de las cuales re
presentará diez obligaciones.

El acto del sorteo será público, 
y podrán presentarse las obliga
ciones que resulten amortizadas, 
al cobro, al día siguiente de ve
rificado dicho sorteo.

Lo que se hace saber al públi
co para que llegue á noticia de 
los señores tenedores de dichas 
obligaciones y demás personas y 
entidades interesadas eu esta 
deuda.

Valladolid 19 de ¡Vlavo de 1920. 
—El Alcalde, lederico Santander.

Nmú. 1.779.
Ei Campillo.

Con el fin de que la Junta pe
ricial de este distrito, pueda for
mar con acierto el expediente de 
recuento general de ganadería, 
riqueza Pecuaria del corriente 
año, que ha de llevarse á efecto 
en fecha próxima, se hace preci
so que cuantos contribuyentes 
hayao sufrido alteración eu su 
riqueza pecuaria, presentea las 
oportunas relaciones por duplica
do y debidameote justificadas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta fin del mes actual, 
pues pasado que sea no serán 
admitidas las que se presenten.

El C*ujpi¡ •> 17 de Mayo de 
1920.—E¡ Alcalde,Longinos Mar
tin.—El Secretario interino, Ba
silio Ramos.

Con el propio objeto ó igual 
término invita el Ayuntamien
to de

Villalbarba

Ei Campillo.
Próxima la época en que 

Junta pericial de esta vi 
ha de proceder á la confección 
los apéndices al amillaramier 
do la riqueza Rústica y Urba 
de este término municipal, 
(lUe ha de servir de base para 
derrama de la contribución 
rntoria| del año 1921-22, se a 
Sa ú. cuantos propietarios hay 
sufrido alteración en sus riqi 
Zas' para que presenten en la í 
jetaría de este Ayuutamien 
as oportunas relaciones jurar 
asta el 30 de Junio próxin 

as que se presentarán en el | 
P-1 setlado correspondiente,

acompañadas de los documentos 
justificativos de las mismas, sin j 
cuyo requisito no se admitirá 
ninguna, así como tampoco se 
admitirán una vez transcurrido 
el plazo señalado.

El Campillo 18 de Mayo de 
1920.—El A loalde, Longinos Mar
tin.—El Secretario interino, Ba
silio Ramos.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan ^¡Ayuntamien
tos de

Cabreros del Monte 
Robladi lio 
Tudela de Duero 
Villafrechós 
Villán de Tordesilla3

Núm. 1.771.
Monasterio de Vega.

Doii Felipe Perez Garoía, Alcal
de constitucional de Monaste
rio de Vega.
Hago saber: Que á fin de com

batir las plagas del oidium y mil- 
diu y pulgón, que tanto3 daños 
causan en los viñedos de este tér
mino, los terratenientes veeinos 
del mismo hau acordado destruir 
dichas piagas por medio de desin
fectantes, y como quiera que es
tos contieueo sustancias tónicas, 
quedan por ahora desde luego eu- 
veuenados dichos viñedos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los vecinos y 
personas forasteras á fia de que 
se abstengan al pasar por dichos 
viñedos de cojer pámpanos, 
brorruras, así como el consentir 
que entren en los mismos gana
dos de cualquiera clase y abste
nerse da comer si encuentran al
guna ave muerta en los mismos, 
á cuyo efecto se colocarán tubii- 
ilas eu las que se manifestará 
con el siguieute rótulo, (campo 
eu venenado).

Monasterio de Vega 17 de 
Mayo de 1920.—El Alcalde, Fe
lipe Perez.

Nuu. 1.774.
Valoría la Buena.

Resueltas por la Comisión pro
vincial las redamaciones aduci
das por don Fé.ix Blanco Berra' 
y don Antonio Villar y Ríos, ve- 
cines de Valladol’1, contra las l 
cuotas que les fueron señaladas 
en el repartimiento extp&' ■ 'a- 
rio formado para cubrir e¡ uéfluít 
del presupuesto en 1917, y por 
el Tribunal provincial de repar
tos, las aducidas por los antes ci
tados, y don César ^amargo y 
Marín, vecino de esta localidad, 
contra el repartimiento general 
formado para 1919-20, se les con

cede un plazo que terminará el 
día 31 del corriente mes, para 
que bagan efectivos sus descu
biertos por los conceptos indica
dos, eu la recaudación 3iu recar
gos, pasado el día señalado se 
procederá á su cobranza con arre
glo á Instrucción.

Valoria la Bueaa 20 de Mayo 
de 1920.—El Alcalde, áabas 
Torres.

Núm. 1.791.
Villalbarba.

Para proceder con el debido 
acierto á la coufeccion del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
ten durante el plazo de ocho 
días en esta Secretaría del Ayun
tamiento las correspondientes re
laciones de todas las utilidades 
que obtengan eu este término 
municipal y demás que sean ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte real como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se les tendrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

Villalbarba 21 de Mayo de 
1920.—El Alcalde, Gonzalo Fra- 
dejas.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.784.

VaLLaDOLID.—audiencia.

Don Emilio Frías Lomeliuo, Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Doy fó: Que el juicio de me
nor cuantía de que se hará men
ción se ha dictado sentencia, cu
yos encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor que sigue.

Sentencia.—En Valladolid á 
catorce de Mayo de mil nove
cientos veinte; el señor Don Ni- 
ceto Vaiverde Herrero, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia, habiendo visto los autos 
de juicio de menor cuantía que 
preceden seguidos entre partes, 
de la una como demandante, 
Dou Matías Hidalgo Pelaz, ma
yor de edad, casado, empleado,

vecino de Laguua de Duero, re
presentado por el Procurador don 
Asterio Gi neuez Barrero, bajo la 
dirección del Letrado Don Anto
nio Gimeno, y de otra en con
cepto de demandados Don Ramón 
Montagut de las Rivas, y los que 
se crean ó seau herederos de Don 
Ramón Montagut Martínez, sin 
representación por estar declara
dos rebeldes, entendiéndose, en 
los que á los mismos se refiere, 
con los estrados del Juzgado so
bre que se declare que Dou Ra
món Montagut de las Rivas, se 
halla obligado á realizar cuantas 
gestiones saau precisas y á otor
gar los documentos necesarios, 
por sí ó en unión de los demá9 
coherederos de Don Ramón Mon
tagut Martínez, para lograr se 
inscriba en el Registro de la pro
piedad, la mitad de un foro da 
cuarenta fanigas de trigo, capi
talizada dicha mitad en veinti
séis mil seiscientos setenta y seis 
reales sesenta y seis céntimos y 
medio impuesto sobre la fábrica 
de harinas «La Habana», ó coto 
redondo, titulado de Aguilarejo, 
eu término de la villa de Coreos, 
vendido por el señor Montagut 
de la Riva al señor Hidalgo, eu 
escritura de cuatro de Octubre 
de mil novecientos diez y siete, 
y que los demandados estau obli
gados á reconocer al demandante 
como dueño del derecho real ven
dido.

Parte dispositiva.—Vistos ade
más de las citadas disposiciones 
legales los artículos mil noventa 
y uno, mil ciento trece y mil 
doscientos cincuenta y seis del 
Código civil. Fallo: Que debo de
clarar y declaro que Don Ramón 
Montagut de las Rivas, está obli
gado y le condeno á realizar 
cuantas gestiones sean precisas 
y á otorgar los documentos ne
cesarios, bien por si ó en unión 
de ios demás coherederos de Don 
Ramón Montagut Martinez, para 
lograr que se inscriba en el Re
gistro de la Propiedad el derecho 
real ó parte de derecho real ven
dido á Don Matías Hidalgo Pelaz, 
en la escritura de cuatro de Oc
tubre de mil novecientos diez y 
siete y que los demás coherede
ros del señor Montagut Martinez, 
están obligados á reconocer al 
Don Matías, como dueño de dicho 
derecho real, vendido en la repe
tida escritura de cuatro de Octu
bre de mil novecientos diez y 
siete, otorgada por Don Ramón 
Montagut de las Rivas á favor de 
Don Matías Hidal *o Pelaz, ó im
pongo á los demandados las oos-
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tas Je este juicio. Así por esta ) 
mi sentencia que por la rebeldía 
de los demandados se uotiñcará 
y publicará eu la forma que de
terminan los artículos doscien
tos ochenta y dos y siguientes de 
ley de Enjuiciamiento civil, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.-—Niceto 
Valverde.

Para que conste é insertar en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia expido este testimouio vi
sado por Su Señoría en Vallado- 
lid á diez y nueve de Mayo de 
mil novecientos veinte.—Emilio 
Frías.—V.° B.° El Juez de pri
mera instancia, Niceto Val- 
verde.

76#

Núm. 1.786.

B ALTAN AS.
Don Mauricio Castro García; Juez 

municipal en funcioues de ins
trucción de la villa y partido 
de Baltanás, por enfermedad 
del propietario.

Perla presente requisitoria, se 
oita, llama y emplaza á Miguel 
Giménez Escudero (a) Moreno, 
hijo de Angel y de Avelina, de 
treinta y cuatro años de edad, 
natural de Valladolifi, casado con 
Patricia Muñoz, tratante, de es
tatura uu metro seiscientos cua
renta milímetros, pelo negro, 
piel morena, inclinación de la 
frente intermedia, anchura me
diana, raíz de la nariz grande, 
dorso de la misma rectilieia, ba
se ligeramente elevada, labios de 
igual saliente, boca regular, en
treabierta, cara afeitada, propor
cionado en estatura, cejas algo 
próximas oblicuas, ni alto ni ba
jo y á Florentino Barrul (a) Cha
le, gitaoo de oficio, como el ante
rior, cuyas demás circunstancias 
y señas del mismo se ignoran, 
para que en término de veinte 
días comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración inda
gatoria en causa que contra ellos 
se sigue por hurto de ovejas; 
apercibióudoles que de no com
parecer serán declarados rebeldes 
conforme dispone la ley de En
juiciamiento criminal y encargo 
y requiero á los Agentes de po
licía y Autoridadesde todas clases, 
procedan á la detención de dichos 
sujetos poniéndoles á disposición 
de este Juzgado para ingresar en 
la Cárcel del mismo, por estar 
estar decretada sü prisión en la 
citada causa.

Dado en Baltanás á diez y nue

ve de Muyo de mil novecientos 
veinte. — Mauricio Castro.— El 
Secretario, P. D., Angel López.

Núm. 1.783.
BADAJOZ.

Heredia Vargas, Ramón, natu
ral de Medina de Rioseco, (Valla- 
dolid), hijo de José y Dolores, 
de veinticinco años de edad, 
soltero, de oficio esquilador, veci
no de Pozoblanco (Córdoba), en 
donde estuvo domiciliado última
mente en la calle del Cerro, nú
mero 25; de estatura regular, co
lor moreno, boca grande, barba 
afeitada, bigote corto rubio, pelo 
negro, viste alpargatas, panta
lón negro, ohaqueta de pana co
lor pasa, procesado por hurto de 
una yegua, comparecerá ante el 
Juzgado Instructor de Badajoz, 
dentro de los diez días siguientes 
para ser constituido en prisión, 
qub le ha sido decretada en auto 
de esta fecha, dictado en el ramo 
correspoudieote del sumario que 
en su contra y otro se instruye 
con el número 235 del pasado 
año de 1919,

Badajoz 16 de Mayo de 1920. 
—El Juez de instrucción.

Non. 1.782.
REQUISITORIA.

Rodríguez Hernández, Loreuza, 
domiciliada últimamente en Va- 
iladolid, Calle Nueva de Sau 
Martin, número 5, comparecerá 
eu térmiuo de diez días ante el 
Juzgado de instrucciou de Bur
gos, con el fia de constituirse en 
prisión por virtud de la causa se
guida contra la misma en dicho 
Juzgado sobre hurto, bajo aper
cibimiento da ser declarada re
belde y pararla el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Burgos 14 de Mayo de 1920. 
—El Juez de Instrucción.

Nóm. i.756.
MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DB CITACION.

Dieguez, cuyooombre y demás 
oircuustancias se ignoran, domi
ciliada últimamente en Madrid, 
Fraile, 6, comparecerá en térmi
no de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Medina del 
Campo, para declarar eu causa 
por sustracción de certificados, 
instruida por dicho Juzgado.

Medina del Campo quince de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, P. S. Luis Gon
zález.

Nóm. 1.757.
MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DK CITACION.

Gerente de «Indo9tria», cuyo 
nombre y demás cirouuslancias 
se ignoran, domiciliado última
mente en Madrid, Sagasta 25, 1 
oompareperá en término de diez \ 
días, ante el luzgado de instruc- J 
cioo de Mediua del Campo, para 
declarar en causa por sustracción 
de certificados, instruida por di
cho Juzgado.

Medina del Campo quiace de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, P. S. Luis Gon
zález.

Núm. 1.758.
MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DE CITACIÓN.

Eleuterio Alonso Rodríguez, 
cuyo demás circunstancias no 
constan, domiciliado últimamen
te en Rodilana, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juz 
gado de instrucción de Medina 
de Campo, para ofrecerle el pro
cedimiento en causa por muerte 
casual, instruida por dicho Juz
gado.

Medina del Campo quince de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, P. S. Luis Gon
zález.

Num. 1.759.
MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DE CITACION.

Pedro Alonso Rodríguez,cuyas 
demás circunstancias no coustau, 
domiciliado últimamente eu Ro

dilana, comparecerá en término 
de diez días, anta el Juzgado de 
instrucción de Medina del Cam
po, para ofrecerle el procedimien
to en causa por muerte casual, 
instruida por dicho Juzgado bajo 
el número 26.

Medina del Campo áquince de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, P. S. Luis Gon
zález.

Núm. 1.760.
MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DK CITACION

Alooso Rodrigues Simón, cu
yas demás circustancias no cons
tan, domiciliado últimamaute en 
Rodilana, comparecerá ea térmi
no de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Medina del 
Campo, para ofrecerle el procedi
miento en causa por muerte ca
sual, instruida por dicho Juz
gado.

Medina del Campo quince de 
Mayo de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, P. S. Luis Gon
zález.

Juzgadas municipales,

Núm. 1.781.
VALLADOLID —plaza.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en virtud de

del Distrito de la Audiencia^ 
acordado se cite por medio de I. 
presente á Don Eduardo teil 
Mayoral que tuvo su doK 
en la calle de la Constitución 
numero seis, hoy de paradero £ 
corado, para que en concepto E 
jurado; compareza en |a Sa“ 
Criminal de esta Audiencia log 
días 2d 26, 27 y 28 del actúa 
mes y hora de las diez de su
ñaña bajo la responsabilidad 
que establece el articulo 52 de la 
ley del Jurado, con objeto de 
conocer en la causa seguida con 
tra Juan Maroto, sobre robo.

Valladoiid 18 de Mayo de 1920 
—El Secretario suplente, J. ¡tfo^ 
reno y Ochoa.

Núm. 1.780.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITAOION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en virtud de mandamiento 
del de instrucción ha acordado 
se cite por medio de la presente 
á don Martin Alonso Gil, que 
tuvo su domicilio en el Atrio de 
Santiago, número once, de esta 
Ciudad; hoy de paradero ignora
do, para que en concepto dejura
do, comparezca en la Sala de lo 
Criminal de esta Audiencia los 
días 31 de Mayo actual y 2 da 
Junio próximo y hora de las nue
ve y media, bajo la responsabili
dad que establece el articulo 52 
de la ley del Júralo, con objeto 
de conocer en las causas seguidas 
contra Sofía Campesino y otro 
sobre infanticidio y otro delito, 

Valladoiid 18 de Mayude 1920. 
—El Secretario suplente, J. Mo
reno y Ochoa.

SUBASTA.
Se haoe en licitación pública 

en la Ciudad de Medina de Rioso- 
co y Notaría de don Florencio 
Miranda, para la venta de las si
guientes fincas rústicas radican
tes en término municipal de Val- 
dea ebro de los Valles en esta pro
vincia, de la propiedad de los he
rederos de don Doming Gil Vi
lla Iba'.

Uua tierra á la «Sangradera» 
de 55 áreas, 35 centiáres. Otra á 
Pradejones de 23 áreas, 29 centiá- 
reas. Otra á «Valderrey» de 70 
áreas, 75 centiáreas. Otra al «Pi* I
cóq del Sargento» de 76 áreas, 41
centiáreas. Otra á las «Canteras» j 
de una hectárea,66 áreas, 17 ceu- 
tiáreas. Y otra á «Paredejas» d0 
una hectárea, 6 áreas, 11 centiá- 
reas. .,

El remate tendrá lugar el -j" 
catorce del próximo Junio 6 
diez á doce, en el lugar designa j 
do, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones. ^

Imprscta d®l Hospicio previa®** • i


